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DE LA PROVINCIA DE YALLADOl®.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son ; Inmediatanaente que los Señores Alcaldes y Secre- ^ Los Señores Secretarios cuidaran bajo su mas ex > 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se ’; taríos reciban este Boletín, dispondrán que se fije ; tricta responsabilidad de conservar los números de esta 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues í un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- > Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. [L^y de 3 1 necerá hasta el recibo del número siguiente. demacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) i económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fúracetO' del 3 de JNoviemáreJ.

Ministerio de la Gobernación. 

Gireular.

Empeñado en la nobilísima, em
presa de allegar recursos con que 
poner término á dos guerras civi
les que quieren ser nuestra ruina y 
nuestro oprobio ante el mundo ci
vilizado; comprometido en la gi
gantesca obra de colocar á la socie
dad española sobre su perdido 
asiento, restableciendo el sentido 
moral en todas las esferas, vigori
zando los resortes del poder públi
co, rotos ó quebrantados por causas 
de todos conocidas; levantando, en 
fin, sobre todas las banderas que 
nos dividen, la de la patria, que á 
todos debe unimos, no esperaba 
ciertamente el Gobierno que ea mo
mentos tan solemnes hubiera una 
sola parcialidad política de las que 
no quieren confundírse con los pér
fidos enemigos de la integridad na
cional ó con los implacabfes secta
rios del absolutismo, que diera mo
tivos bastantes para distraer su 
atención de lo que interesa por 
igual al patriotismo, á la ventura 
y al honor de todos los buenos es
pañoles.

Aparte de tales consideraciones, 
abonaban esa creencia del Gobierno 
el espíritu ámpliamente espansivo 
con que, sin menoscabo de la uni
dad necesaria en la suprema direc
ción de los negocios públicos, ha 
procurado y procura que á todos 
alcance una parte de gloria en la 
reconstrucción de la pátria, y el 
mismo interés de los partidos en 
no consumir aislada y estérilmente 
sus fuerzas dominando sobre hu
meantes y sangrientas ruinas, sin

poder levantar sobre ellas algo de 
grande y fecundo, ó que en apa
riencia al ménos tuviese condicio
nes de solidez y estabilidad; pero 
si aun subsiste esa tregua patriótica 
impuesta por la opinion unánime 
del país y la inexorable ley de la 
necesidad, como los Gobiernos no 
deben dejar al azar sino lo que no 
pueden dominar con su prudencia, 
no seria previsor dar á la confianza 
más anchurosos límites que los que 
impongan los hechos en su realidad, 
ni mucho méaos cerrar los ojos y 
los oidos para no ver ni escuchar 
los síntomas de latente agitación 
que el país percibe y denuncia, y 
se trasparentan, ora en las más ó 
ménos veladas insinuaciones de la 
prensa periódica, ora en el movi
miento febril de algunos elementos 
é individualidades políticas.

Despojando esos rumores y esas 
insinuaciones, que circulan y se 
manifiestan en sentido vario y aun 
opuesto, de los detalles con que los 
adorna la fantasía, movida por el 
deseo y estimulada por el interés, 
el Gobierno sabe que hay en efecto 
gentes que, aun conociendo su im- 
potencia, se agitan, y aun sin me
dios de ninguna clase para turbar 
materialmente el órden público, 
aparentan lo contrario para mante
ner una inquietud moral en los áni
mos, que en último término no sir
ve más que á los eternos enemigos 
de la patria, y pura perpetuar la 
anarquía crónica y la indisciplina 
social, que son la triste levadura 
que han depositado las pasadas 
conmociones en el corazón de los 
pueblos. Sobran medios al Gobier
no para prevenir en silencio ó re
primir con elocuente ejemplaridád 
cualquier atentado contra el órden 
público, seguro como está de la 
opinion del país y apoyándose en 
los hombres honrados de todas las 
parcialidades políticas, ya Conven
cidos de que los grandes sacrificios 
que vienen haciendo para terminar 
la guerra sólo pudieran esterilizar

se si intentos malvados perturba- * 
ran los espíritus y distrajeran la 
fuerza pública, quizá en los mo
mentos mas preciosos y en las oca. 
sioaes mas decisivas, de este objetivo 
grandioso y nacional y para todos 
sagrado; pero deseoso de no em
plear la dictadura que tiene ea sus 
manos ea actos de justa severidad, 
que el reacor de los partidos se com
placería ea preseatar corno actos 
de iahumaaa crueldad ó de violea- 
cia excesiva, coasidera preferible 
escitar públicameate el celo de 
V. S. y expoaerle por medio del 
periódico oficial el peasamiento y 
los propósitos que le animan, de
seando que esto baste para desviar 
de temerarias aventuras á los que 
pudieran tener formado ó formar el 
propósito de correrías; y si por des
dicha no bastara, proponiéndose 
descargar de toda responsabilidad 
ai poder público endos justos casti
gos y en las severas medidas, que 
ya seria insigne fiaqueZa y hasta 
punible cobardía no adoptar.

Tiene el Gobierno, en su más 
alta y genuina representación, la 
voluntad firmísima de acelerar 
cuanto sea posible el anhelado ins
tante en que, pacificado el país, ci
catrizadas sus heridas, repuesto 
y vigorizado su organismo, profun
damente lesionado en las entrañas 
mas nobles por la fiebre demagógi
ca á que puso término el brazo sal
vador dei ejercito, pueda entregar
se sin mortales peligros .al uso de 
todas las libertades tan laboriosa
mente conquistadas, funcionando 
en su majestuosa amplitud la má
quina de nuestras instituciones, y 
muy especialmente las Córtes, que, 
por su índole propia y por el ca
rácter que á las primeras que se 
reúnan habrán de dar las circuns
tancias, serán el palenque donde 
podrán desplegarse todas las ban
deras, defenderse todas las causas 
y procurar honrada, legítima y 
patrióticamente el triunfo de todas 

1 las soluciones que tengan elemen

tos de vida en la Nación allí repre
sentada.

Entónces y sólo eutónces, y allí 
y sólo allí, ante la majestad de la 
Nación, en el seno de su Represen
tación augusta, pueden deponer sin 
abdicación y sin desdoro los diver
sos partidos sus encontradas pre
tensiones, que el Gobierno respeta 
y no se propone anular ni proscri
bir, y disponerse, aleccionados to
dos por triste y dolorosa experien
cia, á procurar, dentro de la lega 
lidad que se levante con tan robus
to apoyo y con el común respeto, 
los dias de paz y de concordia de 
que tan necesitada se encuentra 
esta mísera Nación Española, que 
rápidamente cicatrizaría todas sus 
heridas desarrollando sus abundan
tes elementos de riqueza, hoy inex- 
plotados, y asentando las bases 
seguras de su grandiosa y verda
dera unidad, de su solemne y defi
nitiva constitución.

Pero para que la voluntad de la 
Nación se manifieste, y este ansia
do período pueda inaugurarse, se 
necesita acabar con la insurrección 
carlista ó reduciría á exiguas pro
porciones, como espera confiada
mente conseguirlo el Gobierno en 
término ya no lejano. Tiene, pues, 
el Ministerio que presido por ideal, 
y no pueden tener otro en estos 
momentos todos los patriotismos 
séries y honrados, el noble y puro 
ideal de la patria, por bandera la 
santa y augusta bandera de la Na
ción española, hoy trabajada por 
intestinas discordias ó desgarrada 
por sangrientas guerras civiles; y 
en tanto que el país no hable y de
cida de su suerte, no consentirá el 
Gobierno que otras banderas so 
desplieguen enfrente de la suya, 
embarazando su acción vigorosa y 
enérgica en la tarea fecunda, en la 
obra patriótica que ha emprendido 
y en cuyo feliz éxito, pesando so
bre él mayor responsabilidad, to
dos deben tener igual interés y

MCD 2022-L5



2
todos pueden recoger idéntica ó 
mayor gloria. Las aspiraciones del 
país, en su inmensa mayoría y casi 
en su totalidad, puede decirse, son 
precisamente las indicadas; y el 
Gobierno está tanto más resuelto 
á que no se le defraude en ellas 
por nada ni por nádie, cuanto (jue 
á los deberes que habría de cum
plir en todo momento tiene que 
agregar los que le imponen la gra
vedad dei presente, el reconoci
miento de Europa, la espectacion 
del mundo y las mismas faculta
des excepcionales y extraordinarias 
de que se halla investido, de que 
habrá de dar estrecha cuenta en su 
dia, y que aumentan de una ma
nera abrumador^, su propia respon
sabilidad.

La Nación española, que al mis
mo tiempo que se ha privado tran
sitoriamente del ejercicio de sus 
mas preciadas libertades, ha puesto 
con noble generosidad á disposición 
del Gobierno cuantos recursos en 
hombres y dinero se le han pedido, 
tiene en esos multiplica los sacrifi
cios un título sagrado á que no se 
demore el advenimiento del dia en 
que aquella pueda resolver tran
quila y soberanamente de sus fu
turos destinos, y por consecuencia 
á que no se tolere que impaciencias 
criminales, despechos insensatos ó 
aviesas pasiones se opongan con 
uno ú otro pretexto, con una u otra 
bandera, á la rápida pacificación 
del país, separando la atención de 
los depositarios del poder de los 
objetos á que deben consagraría 
con preferencia, y distrayendo fuer, 
zas que deben emplearse única y 
exclusivamente en terminar para 
siempre la guerra civil, así en la 
Península como en Cuba.

La Nación española comprende 
en una misma responsabilidad y 
confunde con igual anatema á los 
que en las provincias dei Norte y 
de Levante mantienen el odioso 
Jiendon del absolutismo, ó en la 
más hermosa de nuestras provin
cias de Ultramar el no ménos odio
so del separatismo, que á los que 
con sus intentos, con sus conspi
raciones, con sus propósitos ó con 
sus hechos, debilitan los medios de 
acción que para aniquilar esas dos 
inicuas rebeliones ha entregado al 
Gobierno; y este se considera á su 
vez en el caso y tiene el irrevoca
ble propósito de emplear por igual 
las fuerzas y los recursos de que 
dispone y las extraordinarias facul
tades de que se halla investido con
tra todos los perturbadores del ór- 
den público, cualquiera que sea su 
bandera, porque todos son igual
mente criminales cuando se levan
tan con la pretensión de abatir la 
de la patria, del mismo modo que, 
manteniéndose completamente leal 
á su significación revolucionaria y 
á las indeclinables consecuencias 
que de ella se derivan, habla al

país en nombre de un criterio más 
comprensivo, y no ve, ni quiere ver 
en los que se agrupan con lealtad 
y buena fé alrededor de aquella ve
neranda enseña, más que patricios 
honrados y respetables, cualesquie
ra que sean su procedencia en lo 
pasado y sus aspiraciones para lo 
porvenir.

Expuesto el pensamiento del Go
bierno, que ya era conocido de 
V. S., y los propósitos que le ani
man para destruir en su gérmen 
todo nuevo conato de perturbación 
del órden, ó reprimir con salvadora 
energía cualquiera manifestación 
en el mismo sentido, venga de don
de viniere y bajo cualquier forma 
que se presente, no es necesario 
comunicar á V. S. las instrucciones 
detalladas que suplirán su notoria 
ilustración y su reconocido celo 
para aplicar con recto espíritu de 
imparcialidad y viril entereza el 
criterio del Gobierno en la provin
cia de su mando.

Procurando que en todos sus ac
tos resplandezcan la equidad y la 
justicia; mitigando y extinguiendo 
si fuere posible, los rencores y los 
odios entre las diversas parcialida
des políticas; impidiendo á todo 
trance que estas fomenten ó man
tengan la intranquilidad moral 
con rumores infundados y con fal
sas noticias; vigilando de cerca á 
los enemigos del reposo público, y 
usando contra ellos de todos los 
medios ordinarios y extraordinarios 
que le conceden las disposiciones 
vigentes, sin peligrosas benevolen
cias para unos, que pueden dege
nerar en lamentables debilidades, 
ni crueles ensañamientos para otros, 
que son inútiles rigores que des
prestigian la Autoridad; persua
diendo á sus gobernados por todos 
los medios que se hallen á su al
cance de la imposibilidad de en
contrar una solución definitiva á 
las grandes cuestiones políticas 
pendientes con caracteres de vita
lidad, de robustez, do respeto y de 
porvenir, por otros precedimientos 
que la voluntad de la Nación so
lemnemente expresada en las Cór- 
tes, V. S. prestará un señalado ser
vicio á la patria y á la libertad, 
seguro de encontrar siempre y en 
toda ocasión el apoyo mas resuelto 
y la protección mas eficaz por parte 
del Gobierno.

De órden del Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Noviembre 
de 1874.—Sagasta.—Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

KoM. 210.

Ministerio de la Guerra.

DIRECCION GENERAL 
de Administración militar.

No habiendo producido remate 
por falta de licitadores la subasta 
celebrada el dia 30 de Setiembre 
próximo pasado la contratación 
de las 150.000 tablas comprendidas 
en los géneros y efectos correspon
dientes á las 50.000 camas á que 
dicho acto se dirigió; y estando 
autorizada en órden del Excelen
tísimo Sr. Presidente del Poder Eje
cutivo del 12 de Agosto último la 
adquisición por compra directa, se 
convoca á la presentación de propo
siciones sueltas con sujeción á las 
reglas siguientes:

1 .^ Las tablas serán para tabla
dos de tres en cama, de madera de 
pino sin sangrar, perfectamente 
seca y curada, de la conocida por 
limpia y entre limpia, con las di
mensiones de un métro 94 centí
metros de largo, 26 centímetros de 
ancho y 25 milímetros de grueso; 
habiendo de estar bien cepilladas 
por sus caras y cantos, matadas las 
esquinas y ligeramente redondea
das por los ángulos; entendiéndose 
que la parte limpia y entrelimpia 
estará en proporción relativa y en 
esta última sólo se comprenderá la 
que no perjudique á la solidézy na
tural duración de la tabla; sirvien
do de modelo las tres que se halla
rán de manifiesto en la Secretaría 
de esta Dirección.

2 .® Las proposiciones podrán 
hacerse de producción nacional ó 
extranjera, comprendiendo el total 
número de tablas ó por lotes de á 
6.000 ó sus múltiplos, pero con la 
cláusula de que serán preferidas 
las de producción nacional que den
tro del precio límite y en el plazo 
máximo que se marca ofrezcan el 
todo ó parte de las tablas, entrando 
únicamente á optar á la licitación 
las ofertas de productos extranje
ros para cubrir la parte que no fue
se adjudicada á los nacionales; ba
jo cuya base turnarán primero las 
ofertas de producto nacional y des
pues la de los extranjeros.

3 .^ Las entregas en la propor
ción relativa á cada lote, se verifi
carán en dos almacenes de la Ad
ministración militar en Madrid en 
el trascurso de cuatro meses, á con
tar desde que se comunique á los 
interesados la aprobación de su 
oferta por el Gobierno, con la con
dición de que han de empezar en 
el primer mes, continuando sin in
terrupción para estar terminadas 
en el plazo fijado.

4 .^ El precio límite que se fija 
como máximo para la aceptación de 
las ofertas es el de una peseta 75 
céntimos por cada tabla, entendién
dose que en él están comprendidos 
todos los gastos que se originen 

hasta el ingreso de las tablas en 
los almacenes de la Administración 
militar; pero se establece la cláusu
la, para lo que proceda de fabrica
ción extranjera, que la Administra
ción militar satisfará los derechos 
de Arancel en la forma que esta
blece la Real ój^den de 19 de Febre
ro de 1871.

5 .^ Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados el dia lO 
del próximo mes de Noviembre du
rante la hora de doce á una de su 
tarde, debiendo ser garantizado con 
carpeta que acredite el depósito 
legal de 5 por 100 de su importe 
en metálico ó en valores del Estado 
á los tipos que determina la Real 
órden de 5 de Junio de 1857.

6 .^ Se entenderá que, respecto 
á las formalidades para las entre
gas, reconocimientos, pago, garan
tías, escrituras de contratos y cuan
to no se halle comprendido en el 
presente anuncio, habrán de suje
tarse los proponentes á las cláusu
las y condiciones establecidas para 
la subasta de este material publica
da en la Craceta de Madrid del dia 15 
de Setiembre próximo pasado nú
mero 258.

Madrid 29 de Octubre de 1874.-— 
El Intendente de ejército. Secreta
rio, Luis Llopis.—Es copia.—Del
gado.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección <e Fomento.

Negociado Oirás pdHicas.

CIRCULAR.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera su
basta para el acopio de materiales 
para la conservación de las carre
teras de esta provincia, señalada 
para el dia 3 del corriente, según 
anuncio publicado en el Maletiíi ce
cial núm. 156, correspondiente al 
dia 15 de Octubre próximo pasado; 
he acordado que bajo los mismos 
^^pos y condiciones se celebre se
gunda subasta el dia 23 del actual 
á las doce de su manaña.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 en este 
Gobierno, hallándose en la Sección 
de Fomento del mismo de manifies
to para conocimiento del público 
los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en 
las contratas.

Los trozos ,á que han de referirse 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno son los 
que se designan en la nota que si
gue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán
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en pliegos cerrados, arreglándose 

' exactamente al adjunto modelo.
La cantidad que ha de consig

narse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será 
del 1 por 100 del presupuesto del 
trozo á que se refiere la prepo
sición.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó eu acciones de carrete
ras, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haberse realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada 
instrucción, fijándose la primera 
puja en 125 pesetas y quedando las 
demás á voluntad de los licitado
res, con tal que no bajen de 25 pe
setas.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1874.—El Gobernador, Ambrosio 
de Villava.

Jifodelo de proposición.

D. N. N., vecino de. enterado 
del anuncio publicado por el Go
bierno de esta provincia con fecha 
5 del actual y los requisitos y con- : 
diciones que se exigen para la ad- j 
judicacion eu pública subasta de [ 
los acopios necesarios para la con- j 
servacion de la parte de carretera j 
de...... a.......comprendida en esta | 
provincia kilómetros de.... á....... .  
se compromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para el refe
rido trozo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de...... (en 
letra, admitiendo ó mejorando el 
tipo fijado.)

Fecha y firma del interesado.

NuM. '214.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Ampliación dbl presupuesto dbl año económico de 1873 a 1874.

Meses de Julio Agosto g fSetiemère de 1874.

ESTADO demostrativo de las operaciones de recaudación é inversión de 
los fondos provinciales verificadas en el expresado trimestre, que 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 83 de la Ley orgánica de 20 de 
Agosto de 1870, se publica en el Boletín oficial.

Pet.s Cént.»

NOTA de las carreteras, trozos p presupuestos d gue se refiere el anuncio 

anterior.

SECCION PRIMERA

CARRETERAS.
Número

de trozos.

OBJETO 
á que se des
tinan los aco

pios.

Presupuestos 
de acopios.

Pesetas Céntimos.

De primer órden de Madrid á la Co
ruña..............................................4 Conservación. 16.055'49

Id. id. de Adanero á Gijón. . . . 7 Id. 25.641'77
De segundo órden de Valladolid á 

Soria.............................................. 8 Id. 25.175'46
Id. id. do Castrogonzalo á Palencia. 6 Id. 32 981'25
Id. id. de Valladolid á Salamanca. . 7 Id. 43.853'06
De tercer órden de Valladolid al con

fin de la provincia de Segovia. 2 Id. 20.022'65

NuM. 212. •

Don Bafael Garcia Crespo, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
la Mota del Marqués g su partido.

Por la presente requisitoria, y en 
virtud de auto de fecha veintitrés 
del próximo pasado mes de Octubre, 
se cita, llama y emplaza á los que 
aparezcan autores del robo de una 
caballería de la pertenencia de Don 
Mariano Cacharro Aparicio, vecino 
de Torrelobaton, cuyas señas de 
aquella se expresarán à continua
ción, la cual ha sido robada en la 
noche del diez y siete del próximo 
pasado mes de la cuadra en que se 
hallaba, para que comparezcan en 
este Juzgado á fin de prestar las 
oportunas indagatorias dentro del 
término de quince dias; bajo aper
cibimiento, caso de incomparecen
cia, de ser declarados rebeldes y pa
rarles los perjuicios consiguientes.

Y á que ello pueda tener lugar, 
en nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, le exhor
to y requiero para que en cumpli
miento de la recta administración

de justicia y dando las órdenes 
oportunas á los agentes de policía 
judicial procedan á la busca, cap
tura y conducion de dichos autores 
del, delito perpetrado, y caso de 
ser habidos, conla caballería citada, 
remitirles en clase de detenidos é 
incomunicados á disposición de 
este Juzgado en el que se sigue 
causa criminal con tal motivo.

Dada en la Mota del Marqués á 
dos de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Rafael Gar
cía Crespo.—Por mandado de S. S., 
José Martin.

/Sienas de la caóalleria.

Una yegua de diez años de edad, 
su alzada siete cuartas menos un 
dedo, pelo negro azabache, con una 
estrella blanca en la frente y varios 
lunare.s blancos en ambos costilla
res, cabos negros y bien poblados, 
anda de paso.

Í
En la Depositaría de fondos 

provinciales..................
En el Instituto de segunda 

enseñanza. . . . ..

En la Escuela Normal de Maes
tros

En los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia.. 

Producto del ramo de Beneficencia.......................

Id. de arbitrios especiales......................  . . .
Id. de resultas de presupuestos anteriores. . . 
Mommiento de fon-1 Traslaciones de caudales de

dos.

233.766'25

1.568‘58[ 243.512'23

66'041

/b/t-í Traslaciones de caudales pe unas cajas á 
.( otras ocurridas en el trimestre.. . .

8.111'36/
37.337'11)
25.197'12! 99.740'79
37.206'56'

7.600'00

Total cargo.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPÍTULO L

Administración provincial.

350.853'02

Personal. Material. TOTAL.

Pet.s Cent.s Pet.s Cent.s Pet.s Cent.

Satisfecho por obligaciones de las Co
misiones especiales de la provincia..

CAPÍTULO II.

Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas.. •
Idem por id. del servicio de bagajes.

6.182'50

250'00

1.574'50

250'00

6.182'50
1.574'50

CAPÍTULO III.

Oéras pUílicas de carácter ol/Ugatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general 
delGobierno...................................... > 170'25 170'25

CAPÍTOLO V.

Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial do 1 .^ enseñanza. . • • 

Idem por id. del Instituto de 2.^ ense
ñanza. . . .'. . . . . • •

JD 187'50

500'00

187'50

500'00

CAPÍTULO VI.

Benefcencía.

Satisfecho por obligaciones', de los Hos
pitales de esta provincia.. . .

Idem por id. de las Casa.s de Miseri- 
cordia.................................; ', .’

Idem por id. de las Casas de Expósitos
Idem por id. de las Casas-' de Materni 

, dad

78.5'3?

25.332'28

9.911'7€

25.332'28

10.697'15
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Personal. Material. TOTAL.

Pet.s Cént.s Pet.s Cent.i Pet.s Cent.s

CAPÍTULO VIII.

Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase. . 107‘17 325‘00 432‘17

SEGUNDA SECCION.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO IV.

Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés pro

vincial................................................> 72‘22 72‘22

TERCERA SECCION.
GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.

Resultas por adición de ejercicios 
cerrados.

Satisfecho por obligaciones de presu
puestos anteriores pendientes de pa
go en 31 de Diciembre de 1873. » 1.687‘49 1.687*49

MOVIMIENTO. DE FONDOS.
Por remesas de esta Depositaría á los 

establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia. . . . . > 7.600'00 7.600*00

Suplementos hechos por este presupues
to para nivelar las cuentas del pre
sente trimestre respectivas al del 
ejercicio corriente de 1874 á 1875. . » 48.447‘97 48.447*97

Total data.....................7.075*06 96.058'97 103.134*03

■tr» Pet.s Cent.s

Importa el cargo................................... 350.853*02
Idem la data................................................ 103.134*03

zS^aldo ó existencia para el siguiente irimesirg. . . . 247.718*99

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de fondos provinciales.. . . 235.981‘77 \
En el Instituto de segunda enseñanza.. 647*56/
En la Escuela Normal de maestros. . . 66‘04> 247.718*99
En los Establecimientos provinciales de 

cencía.................................................
Benefi- 11.023*62]

Igual.

Eu Valladolid a 28 de Octubre de 1874. —El Depositario, Julian Térmens 
Cambronero.—Está conforme: el Contador de fondos provinciales, Eduar
do Marin del Castillo. —V.° B?: el Vico-presidente de la Comisión, Eusta
quio de la Torre.

TERCERA SECCION.

NüM. 215.

CAPITANIA GENERAL
DE Castilla la Vieja.—E. M.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Guerra se ha servido disponer en vis
ta de la grande escasez de la clase 

de tropa para cubrir la organización 
de los batallones provinciales, que 
se admitan en ellos á los sargentos, 
cabos y cornetas licenciados del 
ejército que quieran volver á in
gresar en sus filas. No necesito en
carecer á V. E. la importancia de 
traer de nuevo al servicio el mayor 
número posible de aquellos honra
dos y útiles servidores al Estado, 
en momentos en que sus conoci
mientos y experiencia puedan ser

tan eficaces para la organización 
de los batallones castellanos, que 
en la guerra civil de los 7 años su
pieron honrar el nombre de sus pro
vincias con hechos distinguidos y 
gloriosos, que contribuyeron en 
gran parte al término feliz de aque
lla guerra desastrosa. No se me 
ocultan sin embargo, las dificulta
des que habrá para conseguir el 
objeto propuesto, pero esas dificul
tades disminuirán, sin duda, en 
proporción del celo que desplegue, 
y la inteligencia que se emplee 
para conseguir, en beneficio del 
pais este importante servicio. Con 
este fin me dirijo pidiéndole su efi
caz cooperación á las autoridades 
civiles, á las corporaciones popula
res, á la prensa periódica y á todos 
los partidos interesados en poner 
pronto término á.. la guerra civil 
promovida por el carlismo sangui
nario y feroz, que no repara en des
truir el pais, que quiere sojuzgar 
y someter á su intolerante fanatis
mo. Tengo fundados motivos para 
prometerme que esta cooperación 
será ofrecida con interés y entu
siasmo y que V. E. y los Jefes de 
los cuerpos, á quienes trasladará 
esta circular, podrán utilizarlos 
ventajosamente para lograr el im
portante objeto que me propongo. 
La pronta organización de buenos 
cuadros dará como inmediato re
sultado la creación de un cuerpo 
de ejército numeroso y bien cons
tituido en el distrito militar de Cas
tilla la Vieja, que tendrá una in- 
fiuencia decisiva en el término de 
la guerra civil que aflije y desola 
al pais, digno por todos títulos, de 
que el ejército le pague con este 
beneficio los grandes sacrificios que 
se ha impuesto para crearlo, ar
mario y sostenerlo. Proceda, pues, 
V. E. desde luego, y procedan los 
Jefes de los batallones provinciales 
auxiliados por la eficaz cooperación 
de las corporaciones populares, á 
estimular y procurar el ingreso de 
las clases citadas en los batallones 
de sus respectivos distritos; tenien
do presente para su admisión las 
reglas establecidas en el art. 15 del 
decreto de 18 de Julio del año ac
tual, inserto en la Gaceta del dia 
19, que trata de la organización de 
los batallones provinciales y la cir
cular del Ministerio de la Guerra 
del dia 31 del mismo mes, que ex
clusivamente se refiere á estos alis
tamientos. Los Jefes de los batallo
nes admitirán el número necesario 
de clases para completar los cua
dros de sus compañías, teniendo 
en cuenta las clases que hoy tienen 
destinadas, y si en algún batallón 
se presentara con exceso, los admi
tirán desde luego para que tengan 
colocación en los que no hayan lo
grado cubrir sus vacantes. Los re
sultados que vayan obteniéndose 
me los comunicará V. E. diaria
mente por telégrafo. Dios guarde 

á V. E. muchos,anos. Valladolid 4 
de Noviembre de 1874.—Gándara. 
—Es copia.

QUINTA SECCION.

NuM. 211.

A^íintamiento constitacional de 
ViUaíiueva de zV. Mancio.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular de esta villa, 
con la dotación anual de 250 pese
tas, pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos para 
la asistencia de 6 familias pobres.

El agraciado queda en libertad 
para celebrar contratos con los de
más vecinos en número de 96 pró
ximamente, cuyas igualas deben 
ascender á 2.000 pesetas.

Lo.s aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el jBoletin o^dal de la provincia, 
acompañada de la documentación 
que previene el art. 8.® del decreto 
de 24 de Octubre de 1873, con arre
glo al cual se anuncia la vacante 
de esta plaza.

Villanueva de San Mancio 2 de 
Noviembre de 1874.—El Alcaide, 
Pedro Martin.—El Secretario, Ja
cinto Otero Rivera,

---------- ..«nw mi iBBB».,--------- .

NuM. 213,

Alcaidia popular de 
Medina del Campo.

En el dia 30 del actual, ha desa
parecido de esta villa un buche ru
cio, bociblanco, colado de atras, un 
poco patuso y esquilado; ruego á 
las autoridades de los pueblos de 
esta provincia se sirvan darme avi
so caso de ser habido por sus de
pendientes.

Medina del Gampó.31 de Octubre 
de 1874.—El Alcalde, Ignacio de 
Aspe y Alvarez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ARRIENDO DE PASTOS.

Para el dia 15 del corriente y ho
ra de las doce de la mañana, se sa
can á pública licitación los pastos 
de la finca titulada Dehesa Encinal, 
en término de Villalpando, propia 
del Excmo. Sr. Conde de Peñaranda 
de Bracamonte.

El remate tendrá lugar en Ma
drid, casa del referido Sr. Conde, 
Hortaleza, 130; y en Villalpando, 
Escribanía de Don Pedro Buron ante 
el Administrador D. Macario Buron, 
en cuyos puntos podrán enterarse 
de las condiciones los interesados.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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